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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado No. 05001 40 03 024 2019 00045 00 

Asunto TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. LEVANTA MEDIDA 

CAUTELAR. 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOSERVUNAL 

Demandados LOUIS AMADEUS ARTEAGA BENAVIDES 

y ESPERANZA CÁRDENAS SÁNCHEZ 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación suscrita 

por el apoderado de la parte demandante, facultado para recibir, al unísono con la 

demandada ESPERANZA CÁRDENAS SÁNCHEZ, por ser procedente dicho petitum, se 

accederá al mismo de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., no obstante, se advierte 

que los dineros se entregarán a quien le fueron retenidos o los haya consignado. 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado 

por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOSERVUNAL contra ESPERANZA 

CÁRDENAS SÁNCHEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se DECRETA la cancelación de las 

siguientes medidas cautelares: 

 

2.1. Embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales devengadas por la señora 

Esperanza Cárdenas Sánchez identificada con C.C. 41.776.964 al servicio de GRUPO HAIKAL 

S.A.S.  Es de resaltar que, la medida fue comunicada mediante oficio No. 299 del 05 de 

febrero de 2019 emitido por el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

2.2. Embargo del 30% de la pensión y demás emolumentos que devenga por la señora 

Esperanza Cárdenas Sánchez identificada con C.C. 41.776.964 a cargo de COLPENSIONES.  

Líbrese el respectivo oficio. 
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TERCERO. DISPONER la entrega de los dineros existentes en el Juzgado de origen y en 

la Oficina de Ejecución, los cuales habrán de entregase a quienes les hayan sido retenidos, 

o los haya consignado.   

 

CUARTO: Ordénese el Desglose del documento base de ejecución, el cual será entregado 

a la parte demandada, con constancia de cancelación, previo pago del arancel respectivo. 

QUINTO: Ejecutoriada la presente actuación, una vez entregados los títulos, en caso de 

que haya lugar a la entrega de los mismos y librados los oficios, se procederá al archivo del 

expediente, previa anotación en el sistema. 

NOTIFÍQUESE 

 
BEATRIZ CECILIA GIRALDO GIRALDO 

JUEZ 
 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº _43 

Fijado hoy en la secretaría a las 8:00 AM.  

Medellín, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
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